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Calarcá, Quindío, agosto veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00005-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.934 
 
 
Subsanada oportunamente la solicitud para prueba anticipada, por ser procedente 
se DECRETA la práctica del INTERROGATORIO DE PARTE, solicitado a través 
de apoderado judicial por los señores Jhon Fredy Guerrero Cerón y Carlos Andrés 
Galvis Arbeláez, al señor JUAN CARLOS GIRALDO. Para practicar la prueba se 
FIJAN las 09:00 a.m. del 14 de octubre de 2021. 
 
Se RECONOCE personería para actuar, al doctor Juan Pablo Pérez Díaz. Con el 
absolvente, LLÉVESE a cabo la notificación personal de este auto, de conformidad 
al art. 291 del C.G.P en los términos indicados en el art. 200 Ibídem y con la 
prevención contenida en el art. 205 de la norma en cita. Se ADVIERTE al 
apoderado judicial de los solicitantes que, si opta por notificar personalmente al 
convocado a través de canal digital, deberá cumplir con lo reglado por el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
De conformidad con el art. 7 del Decreto 806 de 2020, la audiencia se llevará a 
cabo a través de los medios virtuales dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. El enlace de la audiencia se REMITIRÁ oportunamente a los correos 
electrónicos informados en la solicitud de prueba.  
 
Surtida la prueba, EXPÍDASE a favor y costa de los solicitantes, copia de la 
audiencia. Hecho esto, ARCHÍVESE el expediente y CANCELACE el radicado. 
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